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de 5 de septiembre), se emitc_por la Dirección Grneral de Telecomunica
ciones el prcscnte l'crtíficado de acc-ptación. para el

Equipo: RtCCpl0r buscapersonas (voz),
F~br¡cado por: «Neo), en Japón.
Muren: «Neo>.
Moddo: R3V2-2B.

por el cllmplímh.'nto de In' normativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción lE I 96 91 0305 I
;. plazo de validez basta el 30 de Junio de 19'16. Condicionado a la
:q,!"ob;¡ción de las especificaciones. técnicas

y para que surta los 'efectos prc'\ISIOS en el ar!feulo 29 d{' la'
Ln 31j1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de lns Telecomunica
ciones ((Boletín Olicíal del Estado» número 303. del- 19), expido el
pr('scntc ('crtíficJdo.

Madrid. 20 de junio dc 1991.-El Dlrcctor general. Javit'r Nadal
Ariiio_

RESOL U('fONJe 20. de jllnio de 1'J91. d(' fa Dm:'ú',óJl
GCllcra! de Tc!ecOlllliJlJCaciriflC,\. por la que sc OlOlga ('1
ecrttjicado de' ace/J1acivJI al ltnmnal ll1cSúlIiI grupo-3,
marca <lRicol/!}, lIlodelo 7V-EC

Al amparo de lo establecido en la disposicion transitoria del Real
D....crclo 1584/1990, de 30 dcno"icll1brc «<Bolet-ín Oficial dC'l Estado» de
ill d(' diciembre), la Empresa «Ricoh España, Sociedad Anómma», con
domiC"ilio social en Madrid. BI;lSCO de Garay, 6 L Código Postal 18015.
ha solicitado. en el plazo fijado. la transformación del tllulo habilitnntc,
obtl'nido de conformidad con 'la normativn antenor, en el correspon·
diente cel1ificndo. de aceptación.

Visto eltillllo hahilítante, la nOnllativa tccnica que' se le aplicó para
b c.\lensI6n del mehcionado,titulo. así como las características técnicas
del equipo a que tal título serefiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
t'Slx'cíficaciones tcnicas que deberán curnplíf, aprobadas por el· citado
Real Decrcto.

Esta Dirección General resuelve otol]1<1.r el certificado de ace¡:::l~rión

al terminal facsímil grupo-3, marca «Ricoh», modelo 1D-EC, con la
inscripción E 96 910260, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de Jo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989; de 28 de a$osto, la validez dI.' dicho certificado queda
condicionada a la obtenCIón del número de inscnpeión en el Registro de
Impol1adores, Fabricantes o Comei'cializadofcs que otorgará lá Admi·
nistradón de Telecomunicaciones.

Madrid, 20 de junio de 199 l.-El Director general, Javicr Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el' Reglamento de desarrollo' de .la ley
31/1987, de 18 de diciembre, dc Ordenación de Jas Telecomunicaciones,
en relación con los equipos. aparatOs, 'dispositivos' y. sistemas.a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto Icpl~aprobadoPOrRe'al Occreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del'Estado» número 212,
de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de Telecomunica·
cíones el presente certificado de aceptacióJ'l, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo·3.
Fabricado por: «Ricoh Campan)' Ud.», en Japón.
Maren: «Ricoh».
Modelo: 7D-EC

por el cumpfimicmo de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990. de 30 de

no\il'mbre ((Boletín Oficial del Estado» de l2 de diciembre}.

Con la inscripción [II 96910260 I
y plalO de validez hasta el 30 de junio de 19-96.

y para que surta los ef('('lOs pr('vistos ell el articulo 29 de la
Lev 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Te!ecomunica·
c:one" (~Boktín Oficial del EstadQ)) 11úmero 103, del 19), c¡r"pido el
prCSt'nte certificado.

Madrid. 20 de junio dc 1991.-EI Director generaL Javier Nadal
A.riilo.

RLSOLUCION dc f5 dc /lIljo de 1991, de la Direcc;ón
GCJ1cral dc TclecomunicaCio/les, por la qm' se otorga el
(crli/iwdo de aceptación a la I/nidad repetidora I"HF.
IlIaJ:ca <dlcatC'l», modelo ATR.691-B,

Como consecuencia del ex.pediente incoado en aplicación del Real
Dccn:to 10661 J989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadQ))
número 11::. de 5 de scptiembr('). por el que se aprueba el Regla~lento
de desJ.rrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Orden~clón .d.e
las Tdl.-'colllunicaciones, en relación con los equipos.'aparatos. dISPOSIti
vos \' sistemas a que se refiere el alikul6 19 de dicho texto legal, a
instailCiíl de «Akatel Standard EléctrIca. Sociedad Anónima»), con
domicilio social en Madrid, Ramírez de Prado, 5 (edif. 5.5.;1), código
postal 28045,

EsIn Dirección Genc-ral ha resucito otorgar el certificado de acepta·
cion a Ja umdad repetidora VHF. marca «Alcatel». modelo ATR·691·B.
con la lllscripción E 96 91 0334, que se inserta como anexo a la
pre~cnle Resolución.

En cumplimiento de lo preyisto en el artículo, 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dICho certificado
quedn condicionada aJa obtención del numero de inscripción en el
Regislro de Imponadores, FahricJntes o Comercializadores que otorgará
la \dmll1lstracion de TelecomunICaciones.

Madnd. 15 de julio de 1991.-EIDircctor gcne~l; Javier Nada! Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Rcglame-nto de desarrollo de la
Lt~Y 31/1987. de 18 de dicicmbTe, de Ordenaci~nde .I~s Telec~munica.
ciones, en relación con los eqUlpOS, aparatos, dlSpOS~t1vos y sIstemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estade»)
número 2I2, de 5 de scptíembre), se en1Íl~ por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente ccrtific~do de aceptación, para el

Equipo: Unidad repetidora VHF. .
Fabricado por: '«Aleatcl Radiotdcphone», en Francia.
Marca: «Alcatcl». . .
Moddo: ATR-69 ¡,B.

por e! cumplimiento de fu norma.tiva siguiente:

Orden de 17 dc diciembre de 1985 (<<Boletin Oficial del EstadO)) de
8 dI.' ('.llera de 1986) ycorrección de crrores (<<Boletín Oficial del.Estado»
de 5 de junio de 1986)j

Con la inscripció~~ 96 ·91' 0334 1

y plazo de valtdez hasta el 3 I -de julio de 1996.

Advertencia:

Potencia máxima: 11 W.
Separación canales ady~eentcs: 25 Khz.
Moduladón: fase.
Banda utilizable: 146-149,9/150,05-156,7625/156,8375-174 Mhz.

_y para que surta l.os efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de J8 de diciembre, de OrdenaCión de las Telecom~mica.
ciones (<<Bolctin Oficial del Estado» numero 303 j del 19), expido el
presente eertificado_ . ..'

Madrid, 15 de julio de4991.-Et Director general, Javier Nada! Arino.

RE.)'OLUCJON de 15 de julio de 199/, de la Dirección
G{'}jeral de Tr/ecomimlcau'OJles, por la que se otorga ('/
cCrlflimdo de aceptación al transmisOI!rec('ptor daros UIIF
(por/dljl), marca «Norand», módelo RT·22!O.

Como consecuencia del expediente incoado c·n aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO))
nÚnH.'ro 1 J2, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de IJ Ley 3Jj1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en rt'taC'Íón con los equipos, aparatos, dispositi·
\'OS y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a
ll1stnela de (Óíelllcns·NlxdorfSistemas lnformac.)). con domicilio social
en T fe'> Cantos. ronda de Europa. 3. códígo postal 28760.

Esta DireCCión General ha resuelto otorgar el certificado de acepta·
('Ión al transmisor/receptor datos UHF (portátil). marca «Norand)),
modelo RT-22JO. con la inscripción E 96 91 0329, que se inserta como
aneAO a In prCScnle Resolución.
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En cumplimiento de lo previsto en el artículo ¡8.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto. la validcz de dicho certificado
queda condiciemlda a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o ComcrcializJdorcs que otorgará
la Administración de Tclccomunicacíont..,s.

Madrid, 15 de julio de 1991.-EI Director generaL Javier Nadal Afino.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virlud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Tcicromumca.
ciones, en relación con los equipos. aparatos. disposítivos \' sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho tcxto!cgaL aprobado por Real
Decreto 1066j1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 112, de 5 de scptiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor/receptor datos UHF (port:itil).
Fabricado por: «Noand Corporatiom>, en Estados Vnídos.
Marca: «Norand».
Mo<Iclo: RT-2210.

por el cumplimiento de la normativa sigulcnte:

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto,

Con la inscripción W96 91 0329 I
y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones tecnicas.

Advertencia:

Potencia máxima: 2 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación:FSK.
Banda utilizable: 450-470 Mhz.

. y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
ley 31j1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletfn Oficial del EstadO») número 303, del 19), eX-pido el
pn.'scnte certificado-. . . ..

Madrid. 15 de julio de 1991.-EI Director generaL Javlcr Nadal Ariño.

28319 RESOLL'CION dc 15 dc jl/lio dc 199/. de la Dh'ccciólI
General de TdccolIHmicacúJl1es; por la que se otorga el
cert{ficado. de aa¡JlacióJI al f('rminal facsimil grupo-3.
marca «Tecola.\-»), modelo (./,·1·2110.

Al amparo de lo estnblecido en la disposición transitOria del Real
Decrelo 1584/1990. de 30 de noviembre (((Boletln Oncial del EstadO) de
11 de diciembre). la Empresa ((Rank Xerox Española. Sociedad Anó
nimU)" con domicilio social en l'vfadrid. calle Josefa Valcárcel. 26, código
postal 28027, ha solicitado. en el plazo fijado, la transformación del
titulo habilitante. obtenido de conformidad con la normativa anterior.
en C'! correspondiente certificado de aceptación.

Visto el titulo habilitantc.la normativa tecnica que se le aplicó para
la exlensión del mcncionado tilulo. asi como las cnraclcristicas récnicas
del equipo a que tal titulo se refierc~ y comprobado que la normativa que
amparaba la exp('dición de dicho titulo habllitante es- equivalente a las
especificacioneS técnicas que deberán cumplir. aprobadas por el dtado
Real Decreto. .

Esta Dirección Generol rcsueh-c otorgar el ccrtllicado de aceptación
al terminal facsímil grupo-3. marca «TecofJ.xn. moddo UA·~lIO, con la
inscripción E 96 910320, que se inserta como anexo a la presente
Resolución. .

En cumplimiento de lo previsto en el articulo J 8.2 de! Re¡¡1 Decreto
1066/1989, de 2S de agosto. la validez de dicho certüicndo qucda
condicionada a la obtención del nllmero de inscríprión en el Registro de
Importndores. Fabricantes o Comercializadores. que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid. 15 de julio de 1991.-El Director genern!. Javier ~adal Arino.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1()87. de 18 de diciembre. de OrdenaCión de las TekcomuOlcaciLnes.
en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (((Boletín Oficial del EstadO)) numero 212,

de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceplación para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3.
Fabric¡¡do por: «Teco Electric Ca. Ltd.}), en Taiwán.
Marca: «Tecofax»).
Modelo: UA-21 too

por el 'éumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990, de 30 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de diciembre).

Con la inscripción [[1 9691 0320 -!
y plazo de validez hasta el 31 de julió de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987. de IRdc diciembre, de O¡'denación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado)) numero 303. del 19). expido el
presente certificado.

Madrid. 15 de julio de 1991.-El Director general, Javier Nadal Arino.

RESOLUCION de 15 de julio de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaáones. por la que se olorga el
cerlificado de aceptación al micrófono inalámbrico (850
,"/11:). marca «Sennlleiser», modelo SKM-4031·TV.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 18- de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO))
numero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de ¡S'de diciembre, de Ordenación de
las- Telecomunicaciones. en relación con los eqUipOS, aparatos. dispositI
vos y sistemas a que se refiere- el artículo 29 de dicho texto legal, a
instada de «Magnetron. Sociedad Anónima». con domicilio social en
Madrid. Cardenal Silicco. 22. código postal 28002. ,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al micrófono-inalámbrico (850 Mhz). marca «5ennheisem, modelo
SKM-403!-TV, con la inscripción E 96 91 0339, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplímicntodc. lo previsto en el artículo 18.2 del Real
[)c(;rcto 10~6(1989. de 28 de a~,?sto, la validez de ?ichl? c~;tificado
queda condICionada a la obtenelOn del numero de mscnpclOn en el
Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones. .

Madrid. 15 de julio de 1991.-EI Director general. Javier Nadal Arino.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Tclecomunica·
dones. en relación -con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
que sc refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado))
numero 112. de 5 de seplÍembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: MicróCono inalámbrico (850 Mhz),
Fabricado por: «5ennhciser Electronic KG). en Alemania.
Marca: HScnnheiscr:».
Modelo: SKM-4031·TV.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

.-\rticulo 8.°, 1 del Rcal Decreto 1066/1989. de 28 de agosto,

Con la inscripción !E I 96 91 0339 I
y plazo de- validez hasta el 31 de julio de- 1996. Condicionado a la
aprobaciórt'tte las especificaciones técnicas.

Advertencía:

Potencia: 20 mW.
Canalización: 180 Khz.
Modulación: Frecuencia.
Frecuencias: Segun Un-36 del CNAF.

y para que surta los efectos previstos en, el articulo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre.de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletfn Oficial dc1 EstadO») numero 303. del 19). expido el
presente certific;;¡do.

Madrid. 15 de julio de 1991.-EI Director general. Javier Nadal Arino.


